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ALCALDÍA DE PALMIRA PRORROGÓ EL CONTRATO CON LA EMPRESA PALMASEO SAS 

 
Con el objetivo de garantizar continuidad y calidad en los servicios de aseo, recolección de basuras, 
mantenimiento, poda de zonas verdes y parques de Palmira, el Alcalde Jairo Ortega Samboní firmó una 
prórroga al contrato de concesión con la empresa Palmaseo SAS, en virtud de una autorización del 
Concejo Municipal de diciembre de 2016. Al respecto el Mandatario manifestó: “He firmado la prórroga 
por 10 años más de la empresa Palmaseo, adicionando condiciones en el incremento en frecuencias, 
mejorando cobertura y parque automotor y nos acogemos a todas las normas expedidas en la actualidad 
que incluye aprovechamiento de las basuras. Así garantizamos prestación del servicio y mejoramos 
calidad que es lo que solicita la comunidad. Además habrá un plan especial para la zona céntrica del 
Municipio en materia de recolección de basuras y aseo”. Por su parte, Héctor Giraldo, Gerente de 
Palmaseo SAS indicó: “Garantizamos la prestación del servicio público domiciliario de aseo, tanto en la 
zona rural como urbana. La empresa ha venido ampliando cobertura y mejorando el servicio, además con 
los nuevos componentes de poda de árboles y corte de césped, hemos ampliado y contratado la planta de 
personal, vamos a adquirir vehículos para garantizarle a todos y cada uno de los habitantes de Palmira la 
prestación del servicio, optimizando tanto la frecuencia como horarios de recolección, barrido, limpieza de 
vías públicas y también, corte y poda de árboles”. 

Escrito por: Melissa Arciniegas Castillo 
 

EL ALCALDE JAIRO ORTEGA SAMBONÍ FORTALECE EN EL 2017 EL PROGRAMA CONTRA LA 
DESERCIÓN ESCOLAR EN PALMIRA 

 
A pocas horas de haberse iniciado la ‘Matriculatón’ en Palmira, para que ningún niño, gane o pierda el 
año, se quede por fuera del sistema escolar, el Alcalde Jairo Ortega Samboní dio a conocer que ya se 
adjudicaron los dos contratos para dar continuidad al Programa de Alimentación Escolar, PAE. Mediante el 
mismo, se suministran los desayunos escolares y la iniciativa para entregar  ‘kits’ o mochilas escolares a 
los educandos de las 27 Instituciones Educativas, que representan 114 sedes escolares. Todos los 
estudiantes de primaria y bachillerato de la zona rural y los alumnos de primaria de la zona urbana se 
beneficiarán de la reanudación del servicio. Según lo explicó Judith Sánchez Segura, coordinadora del PAE 
en Palmira, antes del 5 de marzo se iniciará, con el operador Fomento Social, el proceso de entrega de las 
raciones alimentarias para 30.000 titulares de derechos, es decir el 100% de los alumnos en las I.E. de la 
zona rural y el 100% de la básica primaria en cumplimiento del Plan de Desarrollo. De acuerdo con el 
Secretario de Educación de Palmira, licenciado Fernando Ríos Hernández, de esta forma se reafirma el 
compromiso social para reducir la deserción escolar, fortaleciendo el programa de permanencia en las 
aulas, ofreciendo a la comunidad garantías para que más niños permanezcan en los planteles, recibiendo 
de manera gratuita el aporte de útiles escolares y el nuevo el servicio de complementos alimentarios en 
los restaurantes escolares. 

Escrito por: John Tenorio. 

 
ALCALDÍA DE PALMIRA REALIZARÁ ESTE SÁBADO 25 DE FEBRERO ´BRIGADA CÍVICO 

COMUNITARIA POR LA PAZ´, EN LOS 3 BOLOS Y JUANCHITO-PALMIRA 
 

Ratificado sus políticas de inclusión a través de acciones sociales que lo hacen cada vez más cercano a la 
comunidad y más sensible con sus necesidades, el Alcalde de Palmira Jairo Ortega Samboní tiene previsto 
realizar este sábado 25 de febrero, la ‘Brigada Cívico Comunitaria por la Paz’, jornada social que busca 
descentralizar la oferta institucional y priorizar obras de desarrollo rural en los sectores más apartados del 
municipio. Según lo indicó Carmen Elisa Aparicio Takegami, Secretaria de Participación Comunitaria de 
Palmira, esta convocatoria se realizará en el corregimiento El Bolo San Isidro y en el barrio Ciudad del 



  

 

Campo, ubicado en el corregimiento de Juanchito-Palmira, a partir de las 9:00 a.m. donde se espera 
contar con la presencia de los líderes y representantes de la Junta de Acción Comunal, JAC, de los 
corregimientos y la comunidad palmirana.  

 
Escrito por: Claudia Quintero Ochoa.  

 
ALCALDIA DE PALMIRA REITERA CONVOCATORIA PARA HACER USO DE LA RED DE 

BIBLIOTECAS PÚBLICAS 
 
Inscrita en el Plan Nacional de Educación, el cual busca fomentar y garantizar el acceso, la construcción y 
el ejercicio de la cultura escrita y la lectura como condición para el desarrollo humano, el Alcalde de 
Palmira Jairo Ortega Samboní, en coordinación con la Secretaría de Cultura, impulsa la iniciativa a través 
de la cual se convoca a la comunidad palmirana para hacer uso de la Red de Bibliotecas Públicas del 
Municipio. De esta forma se le da continuidad a la propuesta del Ministerio de Cultura y su Plan Nacional 
de Lectura con el Programa ‘Leer Es Mi Cuento’. El titular de la Secretaría de Cultura de Palmira, Andrés 
Felipe Valencia Burbano, recordó que la Red de Bibliotecas Públicas y sus servicios integrales, se 
encuentran a disposición de toda la comunidad en forma gratuita en la zona urbana y rural del municipio.  
 
RED DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS AL SERVICIO DE LA COMUNIDAD PALMIRANA, DE LUNES A VIERNES 
DE 8 A.M. A 12 M. Y 2 A 6 P.M., TANTO EN LA ZONA RURAL COMO URBANA DEL MUNICIPIO:  
 

 ‘Mariela del Nilo’: ubicada en la Antigua Estación del Ferrocarril.  
 ‘Dora Alexandra Pinto de Izquierdo’: Con su sede en el tercer piso del Centro Cultural 

‘Guillermo Barney Materón’, ofrece servicio gratuito de internet.  
  ‘Lida Carvajal Zafra’: Corregimiento La Buitrera. 
 Biblioteca pública Greco: Ubicada en Rozo. 
 ‘José Dolores Jurado’: Carrera 31 C No 64-91 del barrio Zamorano.  

 ‘María Melba Domínguez de Brand’: Corregimiento de Amaime. 
 

Escrito por: Jorge Humberto Rengifo Gutiérrez.  
 
EDITOR GENERAL: JOHN TENORIO 

 
 
 
 
 
 
 
 


